
GUÍA PARA SOLICITAR CONSTANCIA DE EXAMEN; 

APROBACIÓN POR PARTE DE EL/LA DOCENTE A CARGO DE LA COMISIÓN; 

Y VERIFICACIÓN A CARGO DE LA ENTIDAD RECEPTORA FINAL 

El presente instructivo explica los pasos para que un/a estudiante de la Facultad de Derecho de la UBA, 

desde cualquier dispositivo con conexión a internet, pueda solicitar su constancia de examen en caso 

que necesite presentarlo como documentación de algún determinado trámite, la aprobación del mismo 

por parte del Docente a cargo de la comisión donde se realizó el examen, y cómo posteriormente la 

entidad receptora final de dicha constancia puede verificar la veracidad del mismo. 

El sistema entonces consta de tres momentos fundamentales: 

A. Solicitud de la Constancia de Examen por parte de el/la estudiante; 

B. Aprobación de la Constancia de Examen por parte de el/la Docente a cargo de la comisión; 

C. Verificación de la Constancia de Examen por parte de la entidad receptora final. 

___________________________________________________________________________________ 

 

A. Solicitud de la Constancia de Examen por parte de el/la estudiante 

1. El/la estudiante accede en la web de la Facultad a la sección “Estudiantes” y luego “Trámites y 

certificados”: 

 

 



2. Luego, de “Solicitud de la Constancia de Examen”, seleccionará la opción “Creación del Certificado 

a cargo de el/la estudiante”: 

 

 

3. Se abrirá el formulario de solicitud que el/la estudiante deberá completar con los datos que allí se 

piden: 

• Nombre y apellido de el/la estudiante; 

• Número de DNI de el/la estudiante; 

• Materia y número de comisión que rindió; 

• Nombre y apellido de el/la docente a cargo de la comisión (Adjunto/a); 

• Fecha del examen; 

• Dirección de Correo Electrónico Académico de el/la docente a cargo de la comisión. 

  



4. Donde se pide el mail del docente, debe colocar el Correo Electrónico Académico del/de la docente 

a cargo del examen y/o de la comisión (para este ejemplo, tomamos el Adjunto de la comisión). 

Este dato lo obtiene del Campus Virtual, en la sección Ficha Técnica de la materia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



B. Aprobación de la Constancia de Examen por parte del Docente a cargo de la comisión 

1. El/la docente a cargo de la comisión que llevó a cabo el examen recibirá en su correo académico un 

mail desde la dirección “noreply@derecho.uba.ar” donde se le estará adjuntando la constancia de 

examen solicitada por el/la estudiante, con el fin de que verifique si los datos están correctos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. De estar todo en orden, el/la docente reenviará dicho mail a el/la estudiante que solicitó la 

constancia, para lo cual se le facilitará en el cuerpo del mail el correo académico de el/la estudiante 

que deberá copiar y pegar como destinatario del reenvío: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



C. Verificación de la Constancia de Examen por parte de la entidad receptora final 

1. Cuando el/la estudiante reciba el mail de el/la docente con la constancia de examen adjuntada, 

podrá reenviarla a la entidad receptora final, o imprimirla y entregarla en dicha entidad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. La entidad receptora final podrá verificar la veracidad de la constancia leyendo el código QR que 

figura en la misma o accediendo al sitio indicado al pie de dicho código, para lo cual deberá tipear la 

dirección allí descripta (http://www.derecho.uba.ar/verificar/examen.php). 

Se mostrará entonces la pantalla de verificación del certificado, donde la entidad deberá ingresar el 

número de DNI de el/la estudiante, el número de la comisión y la fecha en que se llevó a cabo el 

examen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Si los datos ingresados por la entidad receptora final están correctos, se mostrará finalmente una 

pantalla confirmando la veracidad de la constancia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.derecho.uba.ar/verificar/examen.php


4. En caso que alguno de los datos ingresados por la entidad receptora final no coincida con los 

indicados en la constancia de examen, se mostrará un mensaje de error, con la posibilidad de 

volver a cargar los datos de manera correcta:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dato 

incorrecto 


